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ra la terminación de su formación 
profesional que complementará con 
la práctica del oficio indicado.

Art. 31. Terminado el aprendi
zaje, caso de no existir vacante de 
la categoría a que haya de ascen
der el Aprendiz, podrá optar entre 
continuar en su plazo de Aprendiz 
de cuarto año o contratarse con 
otra Empresa directamente. En el 
primer caso, su salario se aumen
tará en el 73 por LOO de la diferen
cia entre el que tenía como Apren
diz y el que le correspondería a su 
.ascenso; en el segundo, ocupará 
plaza definitiva con la categoría 
de Ayudante o de Oficial de se
gunda, según se encuentre o no 
en posesión de los estudios en Es
cuelas Oficiales o particulares de
Capacitación.
Sección 7.a—Escalafones y plan-

• tillas
Art. 52. Escalafones: Las Empre

sas formarán el escalafón del per
sonal a su servicio con separación 
de los Grupos que lo integren, te
niendo en cuenta la fecha de in 
greso al servicio de las mismas.

Estos escalafones.se harán de la 
siguiente forma: El del personal 
Titulado, Empleados y Subalter
nos, por riguroso orden de cate
goría, y dentro de cada categoría 
por antigüedad en la Empresa, 
bastando un solo escalafón para 
todo el personal de la misma, aun 
cuando presten sus servicios en 
distintas provincias, a no ser q ue 
la organización interna de la Em
presa requiera la separad >n del 
personal en cada una de las pro
vincias donde tenga centros de tra
bajo establecidos, extremos que se 
contendrán en el Reglamento de 
Régimen Interior.

El del personal de Operarios 
podrá formarse por centros de 
trabajo independientemente o por 
todos los centros de trabajo que 
en conjunto una Empresa pueda 
tener en una misma localidad, se
gún la organización interna de la
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Suscripción para la capital

Un año............................ 17 PeseUs

Hele mese»....................... • ' ®

Trialñ. ■ ■ ............................ _13 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canari.-.i y'. territm-s*--. ’e Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. , /

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la insercíin de :a ley en el Boletín ' Oficial del E«- 
/arfo.—(Art. L*  del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban e'ste Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente• para su encuadernación, que deberá verificarse al final da cada año.

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00
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para los peones especializados, 
diez días; para los pinches, una 
semana; para los aprendices, un 
mes. y para Los peones ordinarios, 
una semana.

Art. 24. Durante este período, 
tanto el trabajador como la Em
presa, podrán, respectivamente, 

ción Profesional que se creen por 
los Gremios respectivos, se esti
marán como mérito preferente pa
ra la admisión y ascensos en las 
Empresas sujetas a esta Regla
mentación. -

El aprendizaje de los oficios 
propios de las Industrias sujetas a 

( Continuación).
Art. 20. La enumeración y pre

desistir de la prueba o proceder al 
despido, sin necesidad de previo

esta Reglamentación durará cua
tro años.

ferencia de los méritos para los 
ascensos de-toda clase de perso
nal se determinará en el Regla- 
mento.de Régimen Interior de las 
Empresas.

Art. 21. Las Empresas consti 
luirán en su seno los oportunos 
Tribunales para la calificación de 
de aptitud de los trabajadores, 
bien a efecto de su ingreso en las

aviso y sin que ninguna de las 
partes tenga derecho a indemniza
ción alguna.

En todo caso, el trabajador re
cibirá durante el período de pepe- 1 
ba, la remuneración correspon
diente a La labor realizada.

Art. 25. Transcurrido el plazo 
de prueba, el trabajado! pasará a 
ostentar la consideración de even-.i 

Art. 29. La edad mínima de in
greso en la categoría de Aprendi
ces para los oficios que lo requie
ran será de catorce años y para 
los Pinches dé dieciséis.

Art. 30. El número de aspiran
tes en cada uno de los grupos de 
Empleados Técnicos y Adminis
trativos no podrá exceder del 10 
por 100 del total de personal que

mismas o para ascensos de cate
goría, debiendo quedar integra
dos, además de por un represen
tante de aquéllas, por dos profe
sionales de superior o similar ca
tegoría del examinado, designa
dos por la Organización Sindical, 
a propuesta de la Empresa, y un 
representante de la propia Orga
nización Sindical, procurándose, 
siempre que sea posible, que los 
elementos profesionales pertenez
can a la propia Empresa en que se 
realice el examen.

Art. 22. Las discrepancias que. 
surjan en relación con la aplica
ción de estas normas sobre clasi
ficación y ascensos, las resolverá 
la Delegación de Trabajo, con re
curso ante la Dirección General 
del Ramo.
sección 5.a—Período de prueba.

Art. 23. La admisión del per 
sonal se considerará provisional 
durante un período de prueba va
riable según la índole de la labor 
que a cada trabajador se le ha des
tinado, y no podrá exceder del 
señalado en la siguien’e escala:

Para el personal titulado, seis 
meses; para los empleados de- to
das clases y subalternos, un mes; 
Para los clasificados como profe
sionales o de oficio, dos semanas; 

tual o de plantilla, según los casos, 
siéndole abonado, a efectos de an
tigüedad y aumentos periódicos, j 
el tiempo invertido en el citado pe
ríodo de prueba.

Art. 26. El período de prueba 
que se menciona es potestativo 
para las Empresas, y éstas pue
den, en coneecuencia, proceder a 
la admisión de su personal sin ne
cesidad de cumplimentar este re
quisito o reducir la duración máxi
ma que se indica.
sección 6.*  — Formación profe

sional^
Art. 27. De conformidad con la 

orientación de la legislación so
cial del nuevo Estado, las Empre
sas de las Industrias de- la Cons
trucción y Obras - Públicas conce 
derán el máximo interés a la for
mación de Aprendices, admitién
doles para los oficios propios de 
estás Industrias en la proporción 
mínima del 5 por 100 de los profe 
sionales respectivos, que fija la 
Orden de 25 de septiembre de 1939 
y facilitándoles las enseñanzas 
oportunas para su mayor perfec
cionamiento profesional.

Art. 28. Los certificados de es
tudió, expedidos por las Escuelas 
de Trabajo o similares de carácter 
oficial, o bien por las de Capacíta-

integre la respectiva plantilla.
El número total de aprendices 

de los profesionales o de oficio 
no podrá exceder de! 20 por LOO 
del total de obreros existentes en 
dichas categorías.

De las vacantes que se produz
can én las categorías de Oficial de 
segunda y Ayudantes se reserva
rá el 80 por 100 de las m'smas pa
ra los Aprendices. El Aprendiz 
que terminé el período de forma
ción profesional, para ser declara
do apto y pasar a la categoría su
perior de obrero calificado, debe
rá sufrir un examen ante la Junta 
Clasificadora a que se hace refe
rencia en el Qapítulo X de las pre 
senfes norníás. Los así declara
dos aptos pasarán a ocupar las 
vacantes que se produzcan en la 
proporción reseñada de Ayudan
tes.

Los Aprendices con título profe
sional obtenido en las Escuelas 
Oficiales o de Capacitación que 
se creen, pasarán a ocupar las va
cantes que se.prodúzcan en la pro
porción señalada de Oficiales de 
segunda A los que en posesión 
de los títulos mencionados ingre
sen en las Empresas se les asig
nará el salario de tercer año, re- 
duciéndole? por tanto el plazo pa-

escalafones.se
mento.de
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Diarias
17*00

16*00
13'00
15*00

'25*00  
20'00 
22'00 
19'00 
17'00

Zona 3.a —En esta zona se com
prenden:

a) Las capitales de provincia 
no incluidas en zonas anteriores,

b) Las plazas de soberanía de 
Ceuta y Melilla.

c) Los restantes términos mu
nicipales de las provincias inclui
das en las Zonas Especial y 1.a

d) Las poblaciones de las pro
vincias cuyas capitales se incluyen 
en segunda Zona, cpn 10.000 o

, más habitantes.

misma, y que debe reflejarse en 
su Reglamento de Régimen Inte
rior. En ellos se incluirán todos 
los obreros por categorías profe
sionales y riguroso orden de in
greso en la Empresa, orden que 
siempre será tenido ^n cuenta y 
respetado para el caso que hayan 
de producirse despidos, que co 
menzarán, en todo caso, por el 
personal más moderno dentro de 
cada categoría.

Art. 35. Los escalafones del 
personal obrero se rectificarán por 
las Empresas mensualmente, dán
dose publicidad a éstos para co
nocimiento de los productores en 
ellos incluidos, los cuales podrán 
reclamar en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación, ante la 
propia Empresa, sobre el lugar 
que le haya sido asignado. En 
caso de ser denegada la reclama
ción, pueden acudir en el plazo de 
otros diez días ante la Delegación 
de Trabajo, donde formülacá las, 
alegaciones que estimen- oportu
nas. Contra la resolución de la 
Delegación de Trabajo, que ha de 
dárSe en uh plazo no superior a 
otros diez días, podrá recunrirse 
ante la Dirección General del Ra
mo en los días siguientes a la .no
tificación de aquélla.

La reclamación del perSonal 
obrero para ante la Delegación de 
Trabajo habrá de pressntarse ante 
la propia Empresa, la que queda 
obligada a cursarla en un plazo no 
superior a cuarenta y ocho horas, 
acompañando a la misma una co
pia del escalafón e informando so
bre lós motivos por los que no se 
accede a la reclamación presenta
da por el obrero.

Ar.t. 34. Los escalafones del 
personal Titulado, Empleado y Su
balterno se rectificarán-anualmen
te, cabiendo para éstos los mis
mos recursos señalados anterior
mente.

El personal'auxiliar de obra se 
incluirá en los escalafones del per
sonal obrero de la obra donde 
preste servicios.

Art. 35. Plantillas: Las Empresas 
vienen obligadas a incluir en el 
Reglamento de Régimen Interior la 
plantilla de su personal, en la que 

-establecerán el número de emplea
dos de cada categs^ía profesional, 
sin que puedan reducirse las ac
tualmente existentes sin la autori
zación previa de la Delegación de 
Trabajo o Dirección General del 
Ramo, según el ámbito de la Em
presa.

En las plantillas del Grupo de 
Empleados Administrativos se ob
servarán los siguientes porcenta
jes: Jefes, el 30 por 100; Oficiales 
y asimilados, el 40 por 100, y Au
xiliares o análogos, el 30 pdr 100.

Art. 36. Las Empresas forma
rán sus escalafones de personal 
obrero con arreglo a las necesida 
des de cada obra o centro de tra
bajo., -

GRUPO 3?
EMPIPADOS

Técnicos:

Zonas habrá de abonarse aten 
díendo al lugar donde la obra euté 
enclavada, sin tener en cuenta el 
sitio donde la Empresa esté domi
ciliada, o aquel en que habite cada 
•trabajador por su mayor conve
niencia o comodidad.

• Cuando la obra se ejecute en 
más de un término municipal, se 
abonarán los salarios que corres
pondan al de mayor categoría, él
sección 3.a-— Sueldos y jornales.

Art. 42. La remuneración del

21'00
17'00 

correspon-

Estos escalafones pueden ser 
variados por las Empresas en 
atención al volumen de trabajot 
que en cualquier momento tengan 
éstas, y habrán de sujetarse en las 
categorías de Profesionales a las 
siguientes proporciones mínimas: 
20 por 100 de Oficiales de prime
ra categoría; 30 por 100 de Oficia
les de segunda categoría, y 50 por 
100 de Ayudantes.

El personal de peones será con
tratado por las Empresas según 
las necesidades de los trabajos a 
realizar por las mismas.

CAPITULÓceZ
Retribuciones

Sección 1 ,a—Disposiciones gene
rales

Art. 37-. La remuneración del 
personal en esta industria podrá 
establecerse sobre la base de sa
lario fijo por jornada u otro siste
ma, que estimulen al rendimiento 
y a la eficacia.

Art. 38. El pagó de los jorna
les se hará por períodos semana
les o quincenales, según la cos
tumbre observada en cada lugar. 
El de los sueldos se hará por me
ses. El sistema adoptado se reco
gerá en el Reglamento de Régi
men Interior por cada Empresa; 
pero el trabajador, cuando cobre 
por quincenas o meses, tendrá de
recho a percibir anticipos a cuen
ta del trabajo realizado.

El pago se efectuará, dentro de 
la jornada, o inmediatamente de 
terminar ésta, los sábados de ca
da semana, o el ú timo día de la 
quincena o mes según la forma de 
pago.

Art. 39. Los sueldos y salarios 
.señalados en estas Ordenanzas 
se entienden -mínimos, y por ello 
las Empresas podrán aumentarlos 
siempre que respeten la jerarquía., 
establecida. ,
sección 2.a—Fijación territorial 

por zonas.
Art. 40. A efectos de la fija

ción de sueldos y jornales, se con
sidera el territorio nacional dividí-: 
do en las cinco zonas siguientes:

Zona especial. — Los términos 
municipales de Madrid y Barcelo- 
ha y poblaciones enclavadas en un 
círculo dé diez kilómetros de ra
dio, con centro en el dé las indica- 

, das capitales. sí ;
ZoTia I a—Los términos munici

pales de las siguientes poblacio
nes: Sevilla, Valencia, Bilbao y 
Zaragoza.

Zona 2.a—Se consideran inclui
dos en esta zona: .

a) Las ciudades siguientes: 
Oviedo, Santander, San Sebas
tián, La Coruña, Gerona, Lérida, 
Murcia, Málága, Navarra, Gijón y 
Vigo.

b) Las poblaciones de 20.000 o 
más habitantes de las provincias 
cuyas capitales se incluyen en las 
zonas Especial y 1.a

Zona 4.a—El resto del territorio 
nacional.

Art. 41. La remuneración por

personal encuadrado en la presen-
te Reglamentación será 
guíente;

la si-

CATEGORIAS ‘ Zonas 
Especial y 1.a

Zona
2.a

Zona 
3.a

Zona 
4.a

GRUPQ l.° <

PERSONAL SUPERIOR Mensual
Jefe de Servicio.'......... 2.500'00 2.350'00 2.200'00 2.000'00
Jefe de Obra ...'..........; 2.250'00 2.100'00 2.000'00 1.800 00
Ayudante de Servicio . 1 800'00 1.600'00 1 400*00 1.200'00

GRUPO 2.°
PERSONAL’ TITULADO VX

Ingeniero......... . 2.000'00 1.800 00 1.600'00 1.400'00
Arquitecto . . -.......... •, 2 000'00 1 800'00 . 1.600'00 1.400'00
Licenciado.................... 1.750'00 1.600*00 1.400'09 1 200*00
Ayudante de Ingeniero 1.300'00 11150'00 1.050*00  ' 9.50'00
Aparejador.................... 1.300'00 1.150'00 1.050'00 950*00
Practicante... . .............. 800'00 ' 750 00 700*00 650'00

A)
Ayudante de'Obra........ 1.200'00 1.100'uÓ 1.000 00 - 900'00
Encargado general. ... 1.100'00 1.000'00 950'00 . 850'00
Delineante proyectista.. 1.050'00 950'00 850'00 750'00
Delineante de primera.. 800*00 ■ 750'00 700'00 650'00
Delineante de segunda.. . 600'00 550'00 500'00 450 00-
Calcador ........ ... 450 0Q 400'00 350'00 500'00
Aspirante de dieciocho

a veinte años ......... 350'00 330 00 310'00 275'00
Aspirante de dieciséis a

dieciocho años . . . . 250'00 240 O0 225 00 200*00

B) Administrativos:
Jefes de primera....... 1.200'00 1.100 00 1.000'00 900'00
Jefes de segunda......... 1.050 00 950 00 850*00  ' 750'00
Oficial de primera 800'00 750'00 700'00 650*00
Oficial de segunda . .. 600'00 550'00 500'00 450'00
Auxiliar...................... . . 450*00 .400*00 350'00 300'00
Aspirante de dieciocho

a veinte años ....... ... 350'00 330'00 ‘ 310'00 275'0
Aspirante-de dieciséis a

dieciocho años...... 250'00 240'00 225'00 200'00
Telefonista.................... 350'00 330'00 310'00 275'00

C) Auxiliares de obra:
Auxiliar técnico de obra. 20'00 19*00 18'00
Auxiliar administrativo * ~x

de obra... .,.. .... 19*00 18'00 17'00
Listero .......................... 16'00 15'00 14'00
Almacenero ......... 16'00 15'00 14'00

GRUPO 4.°
OPERARIOS

Encargado de obra.... 26'00 24'50 22*50
OapataZv..................    . 22'00 20-50 18'50
Jefe de equipo . .. ......... Dos pesetas más que las que le

dan por su categoría.’
Modelista...................... 30*00 28*50 26'50
Adornista..................... 25-00 23'50 21*50
Jefe de taller................. 27'00 25'50 23*50
Contramaestre -...... 24'00 22-50 20'50
Entiblador ................. '. 22'00 , ' 20'50 18 50
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CATEGORIAS Zonas 
Especial y 1 a

Zona 
2.a

Zona 
3.a

Zona
4.a

Barrenero o Rozador... 221*00 20 53 18*50. 17*00
Oficial de primera........ 19*00 17‘00 15*50 14*00

' Oficial de segunda .. . 17*00 15*00 13*50 12**50
Ayudahte. ..............  • • • 15'00 • r 13*50 . 12*00 11*50
Peón especializado. . . 13*50 . 12*50 11*50 10*50
peón...................... 12*00 11*00 10'50 9*50
Pinches de 16 a 17 años. 8*00 7*75 7'50 7*00
Pinches de 17 a 18 años. 10 00 9*50 9*00 8'50
Aprendices de l.er año. 5*25 5*00 4‘75 4'50

» de 2.° año. 7*00 6'75 6'25 5*75
» de 3.er año. 9*00 8*25 7*75 . 7*00
» de 4.° año. ' - 10*50 10*00 9*50 9*00

GRUPO 5.°
SUBALTERNOS 1 Mensual

Cobradores....... .. 425*00  . 400*00 390*00 . 375.-00
Conserjes . -................. -425*00  . 400*00 390'00 375*00

. Ordenanzas ■ -............. 400*00 385*00 37000, 560*00
Enfei meros . • •. ........ 400*00 385*00 370'00 . 360'00
Guarda Jurado (diario)..' 15*00 14'00 V 13*00 12*00
Vigilante de obra (día-

r¡0) .. . ............ ... . 13'00 12*00 11'00 10*00
Botones (mensual): / v

De 14 a 16 años. . .. 150 00 . 140'00 135'00 13000
De 16 a 18 años. . 225'00 215*00 205*00. 18'5*0*0
De 18 a 20 anosr .. 300'00 285*00 275*00 260*00

Mujeres de limpieza. .•. 1*50  pesetas por hora.

Art. 43. Aumento por años de 
servicio.—Los trabajadores califi
cados como de plantilla fija, disfru
tarán de aumentos por anos de 
servicios, consistentes-en dos bie
nios equivalentes cada uno al 5 
por 100 de los salarios que se de
terminan en la presente Reglamen
tación, y tres quinqüenios, impor
tante cada uno también al 10 por 
100 de los mismos salarios.

( Continuará).

Comisaría General de Hlastecimlentos 
y Transportes .

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 1 772.
Circular número 1.772, por la que se 
modifica la 1.672 bis y se dispone 
que los-aceites de orujo de aceituna 
refinados y Jos de almendra, avella
na, cacahuet y algodón se distribu

yan por racionamiento.
Ante las dificultades del abaste-*  

cimiento de aceite motivadas por 
la escasa cosecha de aceituna, y 
en virtud de las atribuciones que 
confiere la Ley de 24 de junio de 
1941, la Comisaría General ha te
nido a bien disponer:

1. ® Todos los aceites de orujo 
de aceituna de acidez inferior, a 
quince grados serán refinados pa
ra que'puedan emplearse en con
sumo alimenticio,

2. ” Las refinerías de aceite 
quedan autorizadas para adquirir 
l°s aceites de orujo de ácidos no 
superior a quince grados que se 
Produzcan, a cuyo efecto los ven
dedores notificarán por escrito di
rigido a la Comisaría General la 
venta efectuada y les será otorga
da una. autorización de compra 
mediante la cual las Comisarías 

de Recursos o Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos, se
gún corresponda, fes facilitarán 
las guías reglamentarias para el 
traslado de aquéllos a refinerías.

3. ° El aceite de orujo refina
do quedarán a disposición de la 
Comisaría General para su disiri 
bución en la forma establecida por 
la Circular número 1.622 para los 
aceites de oliva.

4. ° Los precios de venta de los 
aceites de orujo refinados será el 
mismo que rige para los de oliva 
por los almacenistas. Los refina
dores ingresarán en la Comisaría 
General, en la forma que se les in
dicará, cincuenta céntimos de pe
seta por cada kilogramo de aceite 
de orujo refinado que produzcan.-

5. ° Los granos de avellana, al
mendra, bacahuet y la semilla de 
algodón necesitan, para su circu 
lación, ir acompañados de la guía 
oficial.

6. " Las Delegaciones Provin
ciales de Abaetecimientos expedi
rán todas las guías de circulación 
que les sean solicitadas para el 
transporte de las semillas expresa
das en el apartado anterior, cuap- 
do vayan destinadas a la extrac
ción de aceite.

Cuando se soliciten guías de 
circulación de almendra y avella
na para exportación (previa pre
sentación de la licencia correspon
diente) o para consumo en el mer
cado interior, se “expedirán siem
pre que el solicitante entregue en 
el mismo acto igual cantidad de 
grano para la extracción de aceite.

Se expedirán las guías de Circu
lación de semilla de algodón con 
destino a siembra, siempre que 
las solicitudes vayan visadas por 
el Instituto para el fomento de la 
producción de fibras (¿Miles.

7. ° Los. fabricantes de aceite 
de los granos que sejntervienen 
por esta Disposición declararán 
las existencias de toda qlase de 
aceites y el movimiento de entra
das y..salidas ante le Delegación 
Provincial de Abastecimientos de 
su "provincia el primer día hábil de 
cada mes, comenzando por la co
rrespondiente al día 1." de mayo 
actual, que presentarán en los cin
co días siguientes al de la publica
ción de la presente Circular.

Dichas Delegaciones Provincia 
Ies .totalizarán las declaraciones 
que recojan y^nviarán a la Comi
saría Geijeral e.l resumen córres - 
pondiente de las mismas derítro 
de los cinco primeros días de cada 
mes.

8. ° Todas las existencias de 
aceite de avellana, almendra, ca
cahuet y algodón en poder de fa
bricantes y almacenistas, así como 
las que en lo sucesivo ^e produz
can, se destinarán a consumo de 
boca, y se distribuirán por racio
namiento porja Coniisaría Gene
ral, en forma análoga a las del 
aceite de olivh.

9. ° Los aceites de almendra, 
avellana y cacahuet serán factura 
dos por sus proudetores al precio 
qye rija para los'de oliva en la 
provincia de su producción y la 
diferencia hasta 1875  pesetas por 
kilogramo será compensada por la 
Comisaría General.

*

El aceite dé algodón secá fac
turado también al precio del pro
ductorÓel aceite de oliva, sin com
pensación alguna.

10. " O^edan anuladas cuantas 
disposiciones anteriores se opon 
gan a lo ordenado en la presente

.Circular.
Burgos 10 de mayo de 1946.—El 

Gobernador, Presidente’, Manuel 
Yllera y García de Lago.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria dpi día 11 
de abril de 1946.
Anunciar en el B. O de la pro

vincia el oportuno concurso para 
subvencionar a Asilos de la pro
vincia.

Quedar entelada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

.. Id. id. de haber sido abonado 
por la Prisión provincial de esta 
ciudad el importe de las estancias 
causadas-en el Hospital durante 
el mes de marzo próximo pasado, 
por reclusos de dicha Prisión.

Dar Fas gracias a D.a Maura Sa- 
lazar Simón, domiíiliada en San 
Sebastián, por el donativo de 475 
pesetas que ha hecho para las ne
cesidades de! Hospital provincial.

Acceder a lo solicitado por don 
Tomás Lacalle, vecino de Miranda 

' " ■ 3

de Ebro, sobre que se le exima del 
pago de los gastos causados por 
Eugenio Sebastián Pérez en el 
Hospital provincial.

Que por la Dirección de Obras 
y Vías provinciales se proceda a 
la redacción del oportuno proyec
to para la construcción del trozo 
de camino vecinal desde Moradi- 
11o de Sedaño a lá Iglesia parro 
quial de dicho pueblo, previa con
formidad de éste a la obligación 
de contribuir con el 18 por 100 del 
coste total de la obra,

Informar a la Superioridad en la 
petición hecha por el pueblo de 
Montanas sobre concesión de sub
vención para el arregló del camino 
«Deja carretera de Pardilla a Val- 
dearcos a la de Alto de Milagros a 
Adrada de Haza».

Informar a la Superioridad en la 
petición hecha por los Ayuntamien
tos de Castriilo de la Vega, Hon- 
tangas y La pequera de Haza, de 
esta provincia, y los de Valiiendas 
y Sacramarnia, de la de Segovia, 
sobre construcción de un camino 
vecinal que*  afecta a dichos pue
blos.

Conceder autorización a D. Joa
quín López Calzada, vecino de 
Tobar, para construir un edificio 
contiguo al camino vecinal.

Remitir a informe de los señores 
Director de los Establecimientos 
de Beneficencia y Administrador 
del Hospital provincial las facturas 
remitidas por la Agrupación de 
Almacenistas de'Patatas de Con
sumo, de los suministros hechos 
durante el año 1945.

. Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicio^ provinciales.

Quedar enterada del Reglamen
to para la lucha contra la Lepra, 
Dermatosis y enfermedades sexua
les, que publica el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 8, acordándo-x 
se dar cumplimiento al mismo en 
lo que afecta a Diputaciones pro
vinciales.

Dar las gracias a la Empresa 
del Cine Coliseo Castilla por la 
invitación hecha a los acogidos en 
los Establecimientos de Beneficen
cia a presenciar una sesión de una 
película religiosa.

Burgos 11 de abril de 1946.=EI 
Presidente, Honorato Martín Co
bos.—El Secretario, Antonio Mar
tínez Díaz.

Colegio de Secretados, Interventores y Oeposi- 
' taños de Administración Local

ANUNCIO

Se hallan .vacantes las Secreta- 
ríds de los Ayuntamientos de Te
jadillos de Esgueva y Villatuelda, 
en agrupación, a causa de renun
cia, de 3.a categoría, y dotadas 
con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, más 500 de gratificación.

Lo que se publica para que en 
"el plazo de ocho días hábiles lo 
soliciten por conducto de este Co-, 
iegio y" en instancia dirigida a la 
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Alcaldía de Terradillos de Esgue- 
va, ios Secretarios de Administra
ción Local, para que, una vez in
formadas dichas instancias, pue
dan enviarse a la Corporación 
municipal, que designará uno de 
los aspirantes para desempeñar el 
cargo con el carácter de acciden 
tal.

Burgos 15 de mayo de 1946.= 
El Presidente, Juan José Fernán- 
dez-Villa. 

Juntas Municipales del Censo 
Electoral

Relación de las Juntas munici- ' 
pales del Censo Electoral de los 
municipios que se indican, con ex
presión de las personas que las 
integran, constituidas en la forma 
ordenada por la Junta Central.

Man si lia de Burgos.
Presidente, D. Manuel Nogal 

Mansilla; Vicepresidente, D. Beni
to Rojo García; suplente, D. Ma
nuel González Vicario; Vocal, don 
Mauricio Pérez Pérez; suplente, 
D. Mariano Páramo Río.

I 
La Horra. i

Presidente, D Arcadlo Hervás 
Esteban; Vocales, D. Pedro Maes- j 
tre Jorge, D. Mariano Miguel Rojo, 
D. Lorenzo Miguel'Sebastián, don 
José Sebastián Esteban, D. Pedro 
Hernando García y D. Narciso Ro- 
yuela García; Secretario, D. Luis 
Abad Abad.

Lerma.
Presidente, D. Telesforo Torda - 

ble; Vocales, D. José Barbero Or- 
cajo y D. Calixto Camarero Ca
marero.

Mortigüela.
Presidente, D. Cirilo Juárros 

Juarros; Vocales, D. Pedro García 
Gonzalo, D. Máximo Blanco Alon
so, D. Eustaquio Alonso Juarros, 
D. Simeón Juarros Juarros y don 
Aurelio Guerrero Guerrero..

Bentretea.
Presidente, D. Victoriano Muñoz 

Ojeda; Vocales, D. José Samanie- 
go Plaza, D. Lourdes Peña Ro as, 
D. José Linaje Alonso y D. Simón 
Aguirre Alonso;' Secretario, don 
Mariano Alonso de la Hoz.

Rucan dio.
Presidente, D. Feliciano Martí

nez Cortés; Vocales, D. Pedro 
González Sáiz, D Jesús Martínez 
Ochoa, D.a Concha López López, 
D. Casimiro Alonso González y 
D. Vítores González González; 
Secretario, D. Mariano Alonso de 
la Hoz.

- Fresneda de la Sierra Tirón.
Presidente. D. Vítores Cano 

Gómez; Vicepresidente. D. Domin- ' 
go Ramírez Quintana; Vocales, I 
D. Esteban González Velasco, don i 
Estanislao Pablo, Jorge, D. Aqui
lino González García y D. Avelino 
Vítores Roa; suplentes, D. Maxi-

miano González Gómez, D Simón 
Camarero Martín' z, D. Segundo 
Alejo Monje, D. Leopoldo García 
Ubierna y D. Evaristo Esteban 
Hernando; Secretario, D. Leandro 
San Martín Zaldo.

Eterna.
Presidente, D. Sebastián Grijal- 

ba Córdoba; Vicepresidente, don 
Roque Gómez Zaldo; Vocales, don 
Castor García Prior, D. Luis Gri- 
jalba García y D. Domingo San 
Martín García; suplentes, D. Ma
riano Ochoa Román, D. Juan Es
teban Gonzalo, D. Manuel Ochoa 
Villar y D. Julián Octíoa Prior.

Riocerezo.
Presidente, D. Zacarías Martí-. 

nez Pérez; Vicepresidente, D. Eu 
genio Rodrigo Martínez,• Vocales, 
D. Francisco Conde González, 
D. Juan González Delgado, don 
Teófilo Delgado Rodrigo y D. Jus
to Delgado Sáiz; suplentes, don 
Agustín González Delgado, D. Es
teban Rodrigo Gutiérrez, P. De
metrio Delgado Sáiz, D. Elias Ro
drigo Gutiérrez y D. Avelino Sáez 
Marina; Secretario, D. Timoteo 
González Delgado.

Huérmeces.
Presidente, D. Mariano Alonso 

Alonso; Vicepresidente, D. Alejó 
González Girón; Vocales, D. Ber 
nardo Varona Recio y. D. Angel 
Valladolid Ibáñez; Secretario, don 
Velentín González.

Nebreda
Presidente, D. Alejandro Gon

zález Bravo; Vicepresidentes, don 
Pablo Barbero Arroyo y D. Fer
mín Cebrecos Rodrigo; Vocales, 
D. Eusebio Revilla Revilla, D. Ba
silio González Casado, D. Ricar
do Revilla Pastor y D. Galo Revi
lla Barbero; Secretario, D. Eleu- 
terio García Arnáiz; suplentes, dofl 
Nicanor Hortigüela Pastor, don 
Gregorio Barbero Martín y don 
Mauro Arribas González.

Ofia
Presidente, D. Antonio Raíz Ca

pillas; Vocales, D. Antonio Ruiz 
Capillas,. D. Olegario García Die
go, D. Miguel Rebo'leda García, 
D. Tiburcio García Arce, D. José 
Pérez Mata y D. José García To
zares.

Quzmá^ •
Presidente, D. Pedro Banian- 

drés Esteban; Vicepresidente, don 
Fortunato de la Cal de la Cal; Vo
cal, D. Mariano Molinos Luviano; 
suplentes, D. Ildefonso de la Cal 
de “las Heras y D. Teófilo Santos 
y Santos.

Hresnillo de las Dueñas
Presidente, D. Julián . Ruiz Gar

cía; Vicepresidente, D. Isidro Lo 
pez Medrano; Vocales, D. Vale
riano Ortega de Diego, D. Anas
tasio García González, D. Eusta
sio González García, D. Domingo 
García González y D. Sandalio 

López Santa Olalla; Secretario, 
D. Agustín de la Rica Platel.

Fuentespina
Presidente, D. Amancio Sali

nero; Vicepresidente, D. Santiago 
Velasco Alonso; Vocales, D. Fer
mín Colina Ronce, D Dionisio 
Serrano Salinero, D. Aurelio Pé
rez Sanz y D. Justo Parra de Die
go; suplentes," D. Félix Serrano 
Alvarez, D. Aquilino Salinero Pa
rra y D. Benito Arauzo Llórente.

Espinosa de! Camino
Presidente, D. Bernardino Ruiz 

Valladolid; Vicepresidente prime
ro, D. Sergio Ruiz Calleja; Vice
presidente segundo, D. Domingo 
Valladolid Herrero; Vocales, don 
Demetrio Corral Corral y D. Pa
blo Busto Corral; Secretario, don 
Leonardo Ezquerra Uzquiza.

Castildelgado
Presidente, D- Julio Ansucua 

López; Vocales, D. Agapito Ci- 
güenza Eraña, D. Celso San Ro
mán Ochoa, D Cesáreo Martínez 
Jorge y D Félix Zuazo Allende.

Zalduendo
Presidente, D. Inocente Román 

deja Torre; Vocales, D. Ezequiel 
Barrio Lara y D. Emiliano Juarros 
Lara; suplentes, D. Joaquín Garrí 
do Izquierdo, D. Julián López Lara 
y D. Serapio Burgos Duque.

¡brillos
Presidente, D. Julio Eraña Vi

llar; Vocales, D. Deogracias Ima- 
ña García, D. Ruperto Pérez Ma
ñero, D. Cristeto García Leiva y 
D. Nicolás Barrio Díaz.

Valles de Palenzueia
Presidente, D. Lucio Acitores 

Cavia; Vicepresidente, D. Ciernen- 
tino Tamayo Rico; Vocales, don 
Telesforo García González, don 
Moisés González Cavia, D. Mar
cial Puente Cavia y D. Francisco 
Pérez Esteban; Secretario, D. Cé
sar García Simancas.

Terminón
Presidente, D. Norberto García 

Fernández; Secretario, D. Mar
ciano Alonso de la Hoz; Vocales, 
D. Julián García Linaje, D. Román 
Alonso Tortajada, D. Teodoro 
Zamora Angulo y D. José Alonso 
Ruiz.

Xrauzo de Salce
Presidente, D. Domingo Pérez 

■ Rubio; Vicepresidente, D. Venan
cio González Corufia; Vocales, 
D. Domingo González Corufia y 

: D. Eugenio Pascual Corufia.
Villanueva de Teba

Presidente, D. Eleuterio Oriíz; 
; Vocales, D. Eloy Calzada, D. Teó- 
j filo Ortiz, D. Calixto Torme, don 
r Pedro López y D. Ricardo Valdi- 
i vielso.

Peñalba de Castro
Presidente, D. Primo Dueñas 

Peñalba; Vicepresidente, D. Pedro 
Briongos Peñalba; Vocales, don 

Segundo Rica Peñalba, D. Angel 
Rica Benito, D. Jacinto RicaJ4a. 
riña, D. Simeón Pérez Marina y 
D. Domingo Rica Rica; Secretario 
D- Francisco Rica Pérez.

ANUNCiOS ÜHCIAIeF
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Caminos.—Expropiaciones
A los efectos prevenidos en los 

artículos 17 de la vigente Ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a conti
nuación la relación rectificada por 
el Alcalde de! Ayuntamiento de 
Roa, del único propietario de la 
finca que en todo o en parte ha 
de ser ocupada en el término mu
nicipal de Roa, con motivo de la 
construcción del camino local «De 
la provincial de Roa a Burgos a 
la de Aranda a Cantalejo, rama! 
desde Sacramenia a la Estación 
de Roa (Sección de la de Vallado- 
lid a Soria.a la Estación de Roa, 

•trozo único)*,  a fin de que durante 
el plazo de. quince (15)' dias si
guientes al de la publicación de 
éste anuncio, si se cree perjudica
do, presente las reclamaciones que 
a su derecho convenga ante el Al
calde de mencionado Ayuntamien
to, en contra de la necesidad de 
la ocupación de dicha finca.

,AI propio tiempo, se advierte al 
propietario si no es vecino de re
ferida localidad, la necesidad de 

: nombrar persona que le represen
te en dicha Alcaldía para las su
cesivas notificaciones de este ex
pediente, bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo así o de designar 
persona que no Sea vecina de re
ferida localidad, se tendrá por vá
lida toda notificación que se dirija 
al Sr. Alcalde, cuya Autoridad, 
tan pionto finalice el plazo seña
lado, remitirá a esta jefatura la 
reclamación que pudiera presen
tarse o la oportuna certificación 
negativa en caso contrario.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 10' de mayo de 1946 = 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

** *
Relación que se cita1.

Propietario, D. Manuel Prado de 
Ja Cuesta, vecino de Madrid, cla
se de terreno monte.

ANUNCIUS PABIEUlAiljj

imprenta Provincial
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